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NOTA INFORMATIVA DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 

ACTO TELEMÁTICO ATENCIÓN PREFERENTE 
 
 
 

 En relación con el acto de adjudicación telemático para funcionarios interinos del Cuerpo de 
Maestros en centros calificados de Atención Educativa Preferente para el curso 2021-22, que se 
encuentra actualmente activo, se informa lo siguiente: 
  

        Se entenderá con derecho a prórroga, aquellos adjudicatarios que tuvieron plaza en la 
convocatoria específica para centros calificados de Atención Educativa Preferente en el acto 
que se celebró el 20 de julio de 2020, tal y como se indica en la Orden de 16 de julio de 2021. 

        Se informa que se han subsanado los problemas de acceso de los adjudicatarios, tanto para 
los que optan a prórroga como para aquellos que solicitan por primera vez. 

  
 

EL JEFE DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 
José Antonio Martínez Asís 
Documento firmado electrónicamente 
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